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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JÜEV6S A SABADOS.

/fíim. 1464.
ABTÍCÜLO HE OFICIO.

Núm. 20.

Núm. 22,

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCIOA DE PROPIEDADES.

1)í)ii i?Ta,aá:scQ de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Vicente Mar- 
tordl y Vidal y Esperanza Caláfell y 
Sans y su hijo Vicente Martorell y 
Caiafeíl, fallecidos en Puigpuñent en 
diez y nueve de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, nue
ve de setiembre de mil ochocientos 
ciucuenta y nuevo y veinte y seis de 
junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro respectivamente, para que 
dentro el término de veinte dias com
parezcan á deducirlo en los autos 
de su ab-íntestato que sé instruyen
on este Juzgado á instancia d® Julián, "
Margarita y Benita Martorell y Cala- comparezcan á deducirlo en este 
íeiI, advertidos que de no hacerlo ] Juzgado dentro el término deyemta 
fes parará el perjuicio que haya lugar. " ’ - - ■ • .-=_2._r_3

Palma treinta de junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 21.
l'i'h Jarier Patino Moreno,

abógado de los Ilustres Colegios de 
' las Audiencias temtorialcs de Madrid 

. ?/ Granada, secretario honorario de 
. N. )/.; caballero de la Real y distan,' 

guida orden española de Carlos 111, 
. de ki indita y militar de San Juan de

•'erusalen y Juez de primera instancia 
. dd distrito de la Lonja de la ciudad

! fía en la villa de Marratxí, dia pri- 
lm \irtud del presente edicto se i mero de abril de mil ochocientos se- 

‘Ma, dama y emplaza á todo el que j sonta y ocho, para que comparezcan 
consideré con derecho á heredar , á deducirlo dentro el término de

a Antonia Servera y Ribas, Antonio veinte días que empezarán á contar 
Servera y Ribas y Isabel María R¡-■ desdóla inserción del presente anun- 

y Bauza, vecinos del lugar de ¡ ció en el Boletín oficial de esta pro
sufragáneo de Algaida, fallecí-i vincia, en los autos promovidos á 

intestados respectivamente en nombre de Antonio, Pedro José y 
diez y ocho agosto de mil ochocien- Magdalena Serra y Ramis y Francis
cos sesenta y cinco, veinte y cuatro ca Ana Ramis y Roca. Si asi lo hacen 
febrero de mil ochocientos sesenta y se les oirá y guardará justicia y de 
nueve y veinte y tres mayo de mil lo contrario se seguirá adelante en 
lohoc¡eQtos setenta y tres, para que las actuaciones parándoles el perjui-

Relación de los pagarés de Bienes Nacionales que vencen 
j sado y fecha de su vencimiento, á saber:

durante este mes, con espresion de cada intere-

Nombre de los compradores. Su vecindad Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Pías. Cs.

D. Antonio Armengol. Palma. 9.° Clero. 6 del actual. 1.141’85
» Miguel Ferrer.

Francisco de Sales Agüitó.
id. 9.° id. 6 id. id. 384’04

» id. 9.° id. 6 id. id. 690’38
» Francisco RosiñoL id. 9.° id. 9 id. id. 975’77

D.8 Catalina Zaforteza. id. 9.° id. 9 id. id. 768’53
D. Agustín Ruadas. id. 9.° id. 9 id. id. 4-15’22

» Nicolás Siquier. id. 9.° id. id. id. 186’85
» José Dézcallar. ¡d. 9? id. ^4 id. id. 352’94

El mismo. id. 9.° Beneficencia 24 id. id. 45’52
El mismo. id. 9.° Inst®. provin 2» id. id. 62’28
D/ Catalina M.a Prohens. id. . 9.° Clero. 29 id. id. 166’66

Lo que se publica en este periódico oficial para 
1876.—El Jefe económico, Federico de Ardancz.

conocimiento de los nteresados. Palma i .° de julio de

- dias en ios autos juicio de intestado 
í do dichos Servera y Ribas promovi- 
i do por Bernardo Servera y oíros ba- 
ijo apercibimiento de lo que haya 
; lugar.
i Palma veinte y tres junio ele mil
1 ochocientos setenta y seis.—Fran- 
í cisco de Paula Puig.—Por su man
I dado; Ramón M? Bailestcr.

Núm. 23.
Por el presente segundo edicto, se 

' cita, ¡lama y emplaza á todos los que 
I se crean con derecho á la herencia 
t que dejó el finado Francisco Serra y 
; Ramis, fallecido en estado de solte-

Magdalena Serra y Ramis y Francis
ca Ana Ramis y Roca. Si asi lo hacen 

cío que haya lugar.
Palma treinta junio de mil ocho 

cientos setenta y seis.—Francisco Ja - 
vier Patino Moreno.—Por su 
dado, Gerónimo Suceda.

man-

Por este segundo edicto se cita
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Nadal y Morey, natural y vecino de 
la villa de Esporlas, que falleció sin 
disposición testamentaria dia treinta 
de enero de mil ochocientos setenta 
y tres, para que dentro el término de 
veinte dias se presenten á deducirlo 
en ios autos ab-mtestáto que del mis
mo se están instruyendo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de Juan, Damian y Mateo 
Nadal y Palmer, en la inteligencia 
que de no verificarlos les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma cuatro de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Miguel Villalonga escribano.

Núm. 25.
En virtud del presente edicto, se 

cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó el finado Antonio Manera y 
Carbonell, fallecido de infantil edad, 
dia veinte y uno de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis, para que 
comparezcan á deducirlo dentro el 
término de treinta dias, que empe
zarán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, en los autos 
promovidos á nombre de Margarita 
Carbonell ySbertviuda, así en nom
bre propio como en el concepto de 
curadora de su hija Francisca Mane
ra y Carbonell: pues si asi lo hacen se 
les oirá y guardará justicia y de lo 
contrario'se seguirá adelante en las 
actuaciones parándoles el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma veinte y ocho de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 26.
Per el presente segundo y úitirco 

edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la heren
cia de Antonio B^uzá y Riatort fallecido 
ab-iotestato en ¡a villa deSollerdia vein
te y nueve de julio de mi! ochocientos 
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doce para que en el termino de veinte 
días comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y Es- 
wíbania del infrascrito por Antonio Bau
sa y Morell sobre declaración de here
deros.

Palma veinte y ocho de jumo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno-—Por su manda
do, Antonio M a Rosselló.

Núm. 27.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de Rafael y 
Juan Arbona yBeroat, Antonia María y 
Juana María Arbona y Arbona falleci
dos respectivante ab-intestato en la villa 
de Soller el primero en quince de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y dos; 
el segundo en treinta y uno de agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro la 
tercera en seis de abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro y la última en vein
te de abril último: para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito por 
D. Damian Arbona y otros sobre decla
ración de herederos.

Palma veinte y ocho junio de mi! ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm 28.
Por este segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Margarita Amoros y 
Gelabert natural y vecina de esta ciudad 
que falleció sin disposición testamenta
ria día seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro, para que dentro el tér
mino de veinte dias, se presenten á de
ducirlo en los autos ab-intestato que de 
ía misma se están instruyendo en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de Miguel Palmer en el con
cepto de marido de Francisca Ramis y 
Amorós, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
logar.

Palma cuatro de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, Mi
guel Villalonga, escribano.

Núm. 29.
D. Melquíades de Rosas y Azuela., juez 

primera instancia del partido de
Inca.

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Fran
cisca Pericas y Villalonga natural y ve
cina que fué de la ciudad de Palma en 
donde falleció día siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco, ó teo- 
gan noticia de alguna disposición testa
mentaria de la misma para que en el 
término de veinte días comparezcan á 
denunciarlo ó á usar de su derecho en 
méritos de los autos juicio ab-intestato 
promovidos á nombre de Miguel Llabrés 
y Verd, en el concepto de marido y re
presentante legal de Catalina Pericás y 
Villalonga, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Inc^á primero de julio de 

mil ochocientos setenta y seis. —Mel
quíades de Rozas y Azuela.—Por man
dato de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 30.
D. f rancisco Pont y Marcó, Ayudante 

de Marina del Distrito de Alcudia.

Por el prsente se cita, llama y em
plaza, á ios que se crean con dere
cho á un bote de construcción es- 
tranjera, hallado en las inmediacio
nes del Faro de la Alcanada, en tre
ce de diciembre del año último; que 
fué publicado por edicto en la isla de 
Mallorca y Menorca, en la propia fe
cha se reproduce nuevamente aquel 
edicto señalando el término fijado 
por la Ley. Habiendo aparecido el 
dia trece del actual, en la punta Este 
del Faro de la Alcanada, un bote de 
construcción estrangera, casi nuevo 
de4 metros de eslora, VAScentime- 
timetros manga de construcción 

idem manga de arqueo y 0‘37 
ídem de puntal pintado al óleo por 
fuera con una faja blanca en la cinta 
pintado de blanco por dentro, tiene 
varias rozaduras eñ los costados, le 
falta un metro y medio de quilla en 
sus estromos; y tiene rota en algunos 
puntos la borda. Se señala el térmi
no de treinta días para que las per
sonas que se crean con derecho al. 
mencionado bote, presenten sus jus
tificantes debidamente probados, pa
ra proceder en derecho alo que ha
ya lugar, con arreglo á lo prevenido 
por Ordenanza. Y habiendo recaído 

¡dictamen del Sr. Fiscal del Departa
mento, de Cartagena por el cual se 
ordena un segundo pregón; las re
clamaciones que se presenten pasa
do el indicado término á contar des
de el día de la publicación en la Ga
ceta de Madrid, sufrirán el perjuicio 
áque hayan dado lugar.

Alcudia diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Pont y Marcó. '

Núm. 31.
Habiendo encontrado en el fondea

dero de este Puerto, una ancla de 
peso veinte, á veinte y cinco quin
tales, con cepo de madera, que se 
hallaba situada bajo las enfilacioncs 
siguientes: La torre máquina de la 
Albufera, por el corte mitad del 
monte San Martin, el piso alto del 
Lazareto por el curte del monte in
terior y la torre mayor por el medio 
de un monte redondo de la costa al
ta del Cabo Pinar, en fondo do seis 
brazas y se halla depositada encima, 
el muelle de este Puerto. Se señalad 
término de treinta dias para que las 
personas que se consideren con de
recho á ella presenten sus justifican
tes debidamente probados para ha
cerles entrega con arreglo á la Ley.

Alcudia tres de junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Pont y Marcó.

Núm. 32.
D. Felipe del Castillo y Falcan Juez de 

primera instancia del Distrito de Pa
lacio de esta Ciudad.

Por el presente único edicto, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Arom 
ía) Lluc, de diez y ocho años de edad, 
natural de esta ciudad y á Bartolomé 
Salcedo Arom (a? Mallorca, de diez y 
nueve años de edad, natural de Pal
ma de Mallorca, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro el tér
mino de nueve dias contaderos desde 
la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid comparezcan en la 
Sala Audiencia del Juzgado, sito en 
el piso primero de la casa número 
nueve de la calle Palma de S. Justo, 
al objeto de recibir la declaración 
de inquirir en méritos de las dili
gencias que me hallo instruyendo so
bre sospechas de robo, apercibidos 
que en otro caso les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona veinte y ocho de junio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Felipe del Castillo.—Por disposición 
del Sr. Juez, José Fiter procurador.

Núm. 33.
DIRECCION GENERAL

DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA 
PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

Sección 2.a—Negociado único.—En 
el distrito de la Audiencia de Palma 
de Mallorca se halla vacante por ju
bilación de D. TomásRogery Lliñá 
el Registro de la propiedad de Mana- 
cor de S.a clase, con fianza de 3.12o 
pesetas, el cual se ha de proveer por 
traslación según lo dispuesto en la 
regla 2.a del art. 303 de la Ley Hi
potecaria, en la 3.a del 261 del Re
glamento general dictado para su 
ejecución y demas disposiciones vi
gentes.

" Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Presidente de la Audien
cia donde tuvieren su domicilio para 
que las dé el curso debido, dentro 
del término de treinta dias naturales 
é improrogables, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 30 de junio de 1876.—El 
Director general, Feliciano M. de 
Arellano.

Núm. 34.
BATALLON PROVINCIAL

DE MALLORCA NÚM. 34.

Los soldados que fueron de este 
batallón, que en el mes de abril últi
mo regresaron al seno de sus fami
lias por disolución del mismo se pre
sentarán á la mayor brevedad posi
ble en esta plaza'oíicinas de los Pa
bellones del Carmen á recibir sus li
cencias y alcances.—El Coronel te
niente Coronel primer Jefe, Juan 
OI ay Valdés.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Lugo y el Juez 
de primera instancia de Mondoñedo, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de Gabriel Sanmar
tín y otros vecinos del barrio de al 
Abadía, en la parroquia de San An

drés de Masina, se interpuso deman 
da ordinaria en el referido Juzgado 
con la pretensión de que se conde
nará á D. Antonio García, como des
tajista del trozo 6.° de la carretera 
de Vivero á Meira, al pago de 10.000 
reales, importe de otros tantos me
tros cúbicos de tierra que había e^ 
traído de varios montes de que se 
consideraban propietarios los demaib 1 
dantes:

Que conferido traslado de la de
manda á 1). Antonio García, presen
tados los escritos de réplica y sú
plica por ambas partes y hallándose 
el pleito recibido á prueba, el gober
nador de Lugo, á instancia de don 
Manuel Arricia, contratista de la 
mencionada carretera y cuyo repre
sentante en las obras "del 6.° trozo 
era D. Antonio García, dirigió un 
oficio a! Juzgado á fin de que sus
pendiera todo procedimiento hasta 
tanto que informara el alcalde de 
Mondoñedo acerca de sí los montes 
en cuestión eran de aprovechamien
to común ó de propiedad particular:

Que a! citado oficio del goberna
dor contestó el Juzgado manifestan
do que le era imposible suspender 
los procedimientos; y en vista" de es
ta contestación, el gobernador, de 
acuerdo con el dictamen déla Comi
sión provincial, requirió de inhibí-" 
cíon al Juzgado, fundándose en que 
siendo comunales los terrenos de 
que se trata Ies era aplicable la dis
posición del art. 18 del pliego de 
condiciones generales para ¡as con
tratas de obras públicas:

Que el Juzgado, después de dar a! 
incidente de competencia el proce
dimiento legal, dictó auto declaran
do que no pedia admitir el requeri
miento de inhibición mientras no 
contuviera la exposición clara y pre
cisa de las razones que la Adminis
tración tuviese para reclamar el co
nocimiento de la cuestión y deter
minase el texto de la disposición le
gal en que se apoyaba, no conside
rando como tai el referido art. 18 
del pliego de condiciones para con
tratas de obras públicas, por afectar 
solamente al fondo del pleito:

Que el gobernador se dirigió nue^ 
vamente al Juzgado manifestando 
que con la cita contenida en el re
querimiento se hallaban cumplidos 
el art. 9.° del Real decreto de 4 de 
junio de ¡847 y la Real orden de 22 
de junio de 1852:

Que después de oir al Ministerio 
fiscal y á las partes, el Juzgado se 
declaro competente; y habiendo in
sistido el gobernador, ambas autora 
dades contendientes remitieron á la 
Presidencia del Consejo de ministros 
las actuaciones ante cada cual prac
ticadas, y por Real decreto de 18 de 
marzo del" año anterior se declaro 
mal suscitada la competencia y que 
no habia lugar á decidirla:

Que habiendo seguido la sustan* 
ciacion del pleito, y después do ale
gar las partes de bien probado, ei 
gobernador de Lugo, á instancia de 
D. Manuel Arricia, volvió en 22 de 
julio del año último á requerir de 
inhibición al Juzgado en cuanto j » 
demanda presentada por Gabriel 
Sanmartín y consortes se referia á la 
reclamación de indemnización, que 
deben ser promovidas administrat-p 
vamente, dejando expedita la juns- 
dicción ordinaria en la parte refe
rente á la declaración de propiedad 
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de los montes; y para ello alegaba el 
Gobernador como razones que al ha
cerse el trazado de la carretera des
do Vivero á Meira nadie manifestó 
que los montes objeto de! litigio fue
ran de propiedad particular, y por 
consiguiente se reputaron corno del 
común de vecinos: que al hacerse la 
expropiación de los terrenos que ha
bía de atravesar la carretera, se pu
blicó la nómina de terratenientes in
teresados para que dedujeran en for
ma sus reclamaciones, y ninguna 
hicieron los. demandantes en el plei
to, verificándose por tanto la tasa
ción sin tener en cuenta los montes 
de que viene tratándose, por con
ceptuarlos, como ya se ha indicado, 
del común de vecinos: que la tierra 
fué extraída por el representante del 
contratista dé orden del Director fa
cultativo de la obra, por no existir 
propietarios contra quienes dirigir
se: que las reclamaciones por daños 
causados en la ejecución de obras 
públicas deben incoarse ante la Ad
ministración: que no tratándose de 
tasar tierras, valorar perjuicios ni 
ocupar terrenos, pues fueron ocupa
dos en su dia sin contradicción al
guna, la pretensión de los vecinos 
de Masina debía iniciarse ante las 
autoridades administrativas; y por 
ultimo, que esto no obstaba para 
que los Tribunales entendiesen en la 
declaración de propiedad de los 
montes, la cual era necesaria para 
que la Administración activa en pri
mer término, y la contenciosa en su 
caso, declarasen si habia ó no lugar 
á la indemnización; y citaba el go
bernador el art. 5.° del Real decreto 
de 23 de setiembre de 1846, los ar
tículos 16, 17 y 21 del reglamento 
de 27 de julio de 18ó3, los artículos 
17, 18 y 70 del pliego de condicio
nes generales para la contrata de 
obras publicas aprobado por Real 
decreto de 10 de julio de 1861, los 
Reales decretos de 9 de julio y 12 de 
noviembre de 1862 y varias decisio
nes de competencia.

Que el Juzgado, después de oidas 
las partes y el Ministerio fiscal, se 
declaró competente, apoyándose en 
que fundada la demanda de Gabriel 
Sanmartín en la propiedad y perte
nencia de los terrenos en que fué ex
traida la tierra cuyo pago se .solicita 
excepcionando D. Antonio García 
que los demandantes carecen del re
ferido dominio, no hay términos há- 
éiles ni es posible dejar de resolver 
implícita ó virtualmente acerca de 
este punto al verificarlo sobre la de
manda, en que de accederse áloso- 
beitado por la Administración se in
curría en el defecto en dividir la 
continencia de la cosa: en que el jui
cio no afecta los intereses generales 
de la provincia'porque la reclama
ción es de particular á particular, 
Originada por un hecho realizado 
sin convencimiento ni intervención 
ue la misma é independiente de lo 
que fué contratado con el rematante 
ue las obras; y por último, en que 
as disposiciones citadas por el Go- 
36rnador no atribuyen á la Adminis- 
tracion jurisdicción para resolver el 
Plinto; y citaba el Juzgado los artí
culos 267 de la ley orgánica del po- 

judicial v 60 y 67 del reglamento 
a^o de setiembre de 1863:
. Que el Gobernador de acuerdo con 
r^omiSFon provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando el presen- 

teconflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 18 del pliego de con
diciones generales para las contratas 
de obras públicas, que concede á los 
contratistas el derecho «de explotar 
las canteras y extraer los materiales 
que se encuentran en los terrenos 
del Estado ó del común de los pue
blos, sin abonar indemnización de 
ninguna especie:»

Visto el art. 70 del citado pliego, 
con arreglo al cual «no se devolverá 
la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción definitiva y 
justifique haber satisfecho la indem
nización de los daños y perjuicios 
que corren de su cuenta:»

Visto el art. 83 de la ley de 25 de 
setiembre de 1863, visto hoy en la 
parte que determina la materia re
servada á lajurisdíccion contencioso- 
administrativa, que atribuye al co
nocimiento de ios Consejos provin
ciales, cuando pasan á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas a! re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por las obras públicas:

Considerando:
!.° Que al extraer el contratista 

de la carretera de Vivero y Meira la 
tierra de los montes de que se trata 
lo hizo por orden del Director facul
tativo de las ocras, en la inteligen
cia de que aquellos pertenecían al 
común de vecinos, y por consiguien
te el acto que dió lugar á la deman
da no fué ejecutado por D. Antonio 
García un concepto dé particular y 
si en el de contratista subrogado en 
los derechos de la Administración:

2 .° Que la Administración se ha
lla interesada en el asunto, puesto 
que puede influir en las condiciones 
de las subastas la existencia del ma
yor ó menor terreno sujeto á indem
nización por parte del contratista:

3 .° Que corresponde á la Admi
nistración cuidar de que en las obras 
públicas se observen las disposicio
nes á ellas referentes, y por tanto 
conocer dé toda reclamación que 
verse sobre el modo con que los en
cargados de llevarlas á cabo proce
den al hacer uso de las servidum
bres que en su favor están constitui
das por la ley:

A.° Que fa declaración de propie
dad do los montes en cuestión que 
puedan hacer los Tribunales servirá 
en su dia para acordar si debe ó no 
indemnizarse el importe do la tierra 
extraida:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno, 

’ Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, sin 
perjuicio de las facultades que á la 
Autoridad judicial corresponden pa
ra fallar acerca de la declaración de 
propiedad que solicitan Gabriel San
martín y colitigantes.

Dado en Palacio á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de aque
lla capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Teodoro Mu
ñoz y otros se presentó en el referi
do Juzgado interdicto de recobrar la 
posesión del derecho en que se ha

llaban de pasar á una tinca de su 
propiedad por una rampa que existia 
entre el camino de Bufeo y la expre
sada finca; posesión en la cual habían 
sido interrumpidos por haber cons
truido D. Eleuterio Vizcarri á fines 
de agosto de 1871 una pared que li
mitaba la anchura de la rampa ó im
pedia el paso por ella en la forma 
en que antes se verificaba:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante y dictado 
auto restitutorio, el Gobernador do 
Lérida, á instancia de D. Eleuterio 
Vizcarri y de conformidad con el 
dictámen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que \ izcarri había cons
truido la pared en el limite de la 
propiedad comprendida en el recinto 
de fortificación en virtud de una or
den de la Autoridad militar, quedan
do abierto en lo restante el piso de 
que se trata, y siendo cerrado des
pués por una comisión nombrada ai 
efecto por dicha Autoridad militar y 
el Ayuntamiento: quede llevarse á 
efecto la sentencia recaída en el in
terdicto, ó sea derribándose la pa
red, quedaría destruida la fortifica
ción que a las Autoridades militares 
compete acordar lo conveniente á la 
seguridad y fortaleza de las plazas 
encomendadas á su defensa; y que 
los interdictos no caben contra las 
providencias de las Autoridades ad
ministrativas, dictadas’ dentro del 
circulo de sus atribuciones; y citaba 
el Gobernador la Real orden de 8 de 
mayo de 1839, una decisión de com
petencia de 31 de julio de 18L7, y 
el art. 10 de la ley de 25 de setiem
bre de 1863:

Que después de oír al Ministerio 
fiscal y á la parte adora en el inter
dicto, se declaró competente el Juz
gado, teniendo en consideración que 
si bien los Gobernadores de provin
cia son las Autoridades superiores 
de la misma en el orden económico 
y administrativo, no puede esto en
tenderse en un sentido tan lato que 
asuman la representación de las Au
toridades militares respecto á los ac
tos que estas ejecuten en uso de sus 
facultades: que las competencias so
lamente pueden tenor por objeto de
cidir á cuál de las dos Autoridades 
contendientes incumbo el conoci
miento del asunto, y en el caso pre
sente nunca podría conocer la Auto
ridad civil en ninguna de sus esferas 
de! negocio que lia dado lugar á la 
contienda: que Vizcarri debe sufrir 
las consecuencias del acto que eje
cutó: que á la parte actora en el in
terdicto no so le hizo sabor oficial
mente la medida que se notificó á 
Vizcarri, como lo prueba el hecho 
de haber cerrado el boquete que 
quedaba entre la obra construida por 
Vizcarri y la casa de Catalina Estela 
por la comisión de fortificación sin 
intervención de la parte actora; y por 
último, que la Rea! orden de 8 de 
mayo de 1839 no tenia aplicación, 
puesto que el interdicto no habia con
traído acuerdo alguno del Ayunta
miento ni de la Diputación provincial 
de Lérida:

Que el Gobernador, conformándo
se con el dictámen de la Comisión 
provincial, insistió en su requiri- 
mionio, resultando el presente con
flicto.

Visto el art. 37 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, con arre

glo al cual «el gobernador que com
prendiese . pertenecerle el conoci
miento de un negocio en que so ha
lle entendiendo un Tribunal ó Juzga
do ordinario ó especial, les requeri
rá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le asis
tan, y siempre el texto do la disposi
ción en que se apoye para reclamar 
el negocio:» ■

Considerando que al requerir el 
gobernador do Lérida al Juzgado no 
cumplió lo dispuesto en el reglamen
to de 25 de setiembre de 1863, toda 
vez que dejó do citar el texto de la 
disposición qué atribuyera el cono
cimiento del asunto á la Autoridad 
administrativa civil ó á la militar:

Considerando que dicha falta im
pide la decisión del conflicto, pues
to que el requirimiento no se hizo en 
forma, porque las disposiciones ci
tadas por el Gobernador no demues
tran que la Administración civil ó la 
Autoridad militar deben entender en 
el fondo del asunto, y sí sólo que 
contra las providencias administra
tivas legalmente adoptadas no pro
cedo el interdicto, y que á los Go
bernadores incumbe la provocación 
de las competencias;

Conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pieno,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no há lagar á 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso. — El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo

\Gaceta del /7 de mayo.}

MLNISTERiO DE LA GOBERNACION.
REAL bÉCÚE.IO.

Habienuó casado con la cGnclasion de 
la guerra civil las circunstancias que 
obligaron al Gobierno á reservarse ex
clusivamente la facultad de aulorizar la 
íñtfodu&ion en el Reitió de armas, mu
niciones y demás efectos de casa del ex
tranjero, y su circulación en el interior, 
á propuesta del Ministro dé la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo Siguiente:
Articulo L° Quedan derogados los 

decretos y Reales órdenes que prohibían 
la entrada en el Reino sin un permiso 
del Ministro de la Gobernación, dado 
expresamente en cada caso especial, de 
las armas; municiones y material nece; 
sario para su fabricación, y ol trasporte 
de estos mismos objetos ea él interior 
del Reino.

Art. 2.° Los Cónsules de España 
autorizarán en el extranjero el embar
que ó dirección de esos efectos siempre 
que el número ó la calidad de armas, ó 
sus noticias particulares, no les den mo
tivo para creer que se deslinau á la al- 
toracioa del orden público, en cuyo caso 
suspenderán la autorización y darán 
cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art. 3.°. Los Gobernadores de las 
provincias ea que residan los comer
ciantes ó particulares á cuyo cargo ven
gan cunsignadaslas armas y demás efec
tos coücederáu ó negarát el permiso pa
ra su introducción, dando conocimien
to; cuando lo concedap, al Gobernador 
de la provincia en que exista la Aduana 
por donde ha de verificarse su entrada 
á fin de que la facilito: cuando lo niegue, 
avisará imríedutáínente al Gobierno, ex-
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í .

presando las causas en que funde su ne
gativa.

Art. 4.° La circulación de armas y 
WDniciones por el interior del Reino 
también la autorizarán ó negarán los 
Gobernadores do provincia, avisando en 
el primer caso el del punto del partido 
al déla población áque se dirijan, y en 
el segundo dando conocimiento al Go
bierno para sn resolución.

Art. a.° l os Gobernadores de pro
vincia. por medio de los Alcaldes, cui
darán de que los armeros y comercian
tes de armas lleven siempre con exacti
tud los libros en que. deben constar las 
armas que fabriquen ó reciban en sus 
establecimientos, las que expendan, con 
expresión del dia en que salen do su 
poder, y los nombres, apellidos y resi
dencia de los compradores. Los Alcal
des pasarán á los Gobernadores una no
ta circunstanciada del resultado que 
presenten estos libros en el último dia 
del mes; y los Gobernadores, en los pri
meros dias del siguiente, remitirán al 
Ministerio de la Gobernación no estado 
que comprenda las armas que, con ar
reglo á los indicados registros, existan 
en poder de los particulares, de los ar
meros y de los comerciantes de armas, 
con expresión de las que hayan entrado 
ó salido de su provincia para otros 
puntos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis.—Al
fonso.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
REAL DECRETO»

reniendo en cuenta la circuostaucias 
que concurren en I). Eugenio López 
Bustamante, Presidente de Sala cósante 
déla Audiencia de Puerto-Rico, y acre
ditada su inutilidad física notoria para 
el servicio activo; de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 10o del Real de
creto de 3 de junio de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.

El ministro de de Ultramar. —Ade- 
lardo López de A y ala.

(Gaceta del V9 de junio.)

ANUNCIOS.

careciéodoles que, si no les conviene hacer
se con ella, lo devuelvan, y de lo contra
rio remitan el importe del primero y se
gundo par í que se les pueda enviar éste 
enseguida.

Lo mismo nuestro corresponsal que los 
ibreros de provincias, p )dráu hacer pro- 
josiciones para la adquisición de ejempla- 
es, y se les contestará á vuelta de correo.

Al final de cada tomo irá un índice ge 
neral de las materias que abrace, y en el 
último, el particular correspondiente al 
mismo, con otro general para f editar mas 
su consulta. También incluiremos otro 
comprensivo de los nombres de los que se 
hayan suscrito á la obra como protectores 
de la publicación.

Los señores secretarios que quieran re
cibir esia publicación pueden pedirla á 
esta imprenta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. CIRCUL1R GENERAL.

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) el escesivo 
número de instancias que se presentan 
en este Ministerio, promovidas por indi
viduos licenciados del Ejército, en solí- 1 
C'tud de relief para volver a1, goce de las 
pensiones anejas á cruces vitalicias que 
obtuvieron durante supermaneocia en el 
servicio; lo cual, además de aglomerar 
un inmenso trabajo sobre el que pesa en 
este centro, viene á demostrar que no se 
observan las disposiciones dictadas acer
ca del particular; y deseando S. M. evi
tar semej mies irregularidades, se ha ser- 
v-do dispom-r encarezca á V. E. la nece
sidad de que so lleve á debido cumplí- 
miento lo dispuesto en la Real orden de 
tí de Noviembre de 1860, reproducida 
en 28 de Julio y 7 de Agosto del ano 
próximo pasado, exigiendo á los Jefes 
do los cuerpos la mas estrecha responsa
bilidad, caso de que no remitan con la 
debida exactitud las datos necesarios á 
fin do que las Direcciones generales pue
dan formalizar las relaciones que por las 
[Lisíoas se dirigen meosnalmente á este 
derartamento, en las que deben figurar 
todos los que se licenciaron en el mes 
auterior ai do la remisión de dichas re- 
hciones, y que estén además en pose- 
siori de cruces cuya pensión sea de ca- 
: Líder vitalicio, según lo prevenido en la 
retrida Real orden de 7 de Agosto üiti- 
u.o, con pbjeio de que los interesados 
puedan entrar desde luego en el percibo 
de las justas rccompansas á que se hi
cieron acreedores por sus distinguidos 
servicios de guerra ó heridas recibidas en 
defensa de la patria.

De Real orden lo digo á V. E. para

Se ha recibido en asta imprenta el pri
mer cuaderno del

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
alcaldes, ayuntamienius, sus secretarios, 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instrucción primaria. Por D. Eusebio Frei- 
xa y Babasó, Jefe honorario de adminis
tración civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capitales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
rias obras administrativas y liierarias.

SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; me
jorada do la primera quo so recomendó á 
los Ayuntamientos, con abono eo sus pre- 

i supuestos, por Real orden de 24 de se
tiembre de 1866, consistente en mas de 
100 expedientes completos tan útiles como 
necesarios, y un total de 1600 á 1700 de
mostraciones prátiticas: ordenada en unafor- 
ma distinta á la de la primera edición, que 
facilita mas su consulta.

Condiciones económicas y adcertencias.

El Prontuario de la Administración mu
nicipal se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.° prolongado, buen papel, é 
impresión compacía y esmerada.

Se ha repartido el primer cuaderno, y, 
do hoy en adelante, cada 15 días recibirán 
uno los s ñores suscritores hasta el 8.° ó 
9.°. que supinemos contendrá toda la obra 
p ra que sea completa.

No se admiten ya suscric'iOnes mas que 
por cuadernos al precio de 2 pesetas 50 
céntimos. Para adquirir el carácter de sus 
critor, es preciso remitir el importe del 
primer cuaderno en libranzas, letras de fá
cil cobro sobreestá paza, ó sellos de 10 
céntimos de peseta; en cuyo último caso se 
incluirán dos se los mas de la misma clase 
por el quebranto en el cambio, y se certi
ficarán ¡as cartas que los contengan, pues

Se ban recibido ea esta imprenta ejem
plares de la

POR

D. Eusebio Ereixa y RaLasó^
Jefe honorario de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y litera
rias. -“'■6.a edición.—Contiene: el Real de
creto da 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la mí<ma lecha; 
la Instrucción de 13 da junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se. ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Co adiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid v en toda España.

En provincias se expende por lo< corres 
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
do venia en las principales librerías. _ , 

Lo< pedidos deberán dhígírso á D. José 
Fernandez y MarlineZ, oficial de ía secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA. —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los quo hagan los corres- 
ponsalos, si á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo quo se pierda en el cambio, 
y do certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

BOLETIN DE GOBERNACION

couocimienlq y demás efectos. Dios
uatde á V. E. muchos anos. Madrid

de Junio de 1876.—Cebalios.—Sr. Ca- 
general de......

(Gí/r/to í/s/ 2o de pnio.

no se responde mas que de las que se re
ciban.

Al recibir los suscrit res el primer cua
derno, remitirán el imperio del segundo; 
al recibir el segundo, el importe del terce
ro, y asi sucesivamente hasta la termina- - 
cion de la obra.

Por circunstancias especiales, se remite 
e primer cuaderno á algunos de los sefio- 
f s alcaldes, sin embargo de no habej avi
sado ó satisfecho la suspriciun, al objeto de 
que juzguen por él del lodo de la obra; en-

con arreglo á lo que determinan las leyes, . 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién
dose en lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que súfranlas dispo
siciones hoy vigentes.

CondicioTtes económicas.
Quincenalmente desde 1. do junio se pu

blicará el «Boletín;) al que irán unidos loa ■ 
pliegos de la «Guia Legislativa de .Goberna
ción, y

Precios de suscricion en Madrid
-y Pracincizas.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre 20 rea 
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En Ul
tramar, medio año 80 reales, un año 140 
reales.

El abono de suscricion se hará por letras 
del Giro mutuo al Administrador del «Bole- 
lin», D. Carlos Mores, Plaza de las Barcas. 
3, Murcia.

Todos los Editores de los Boletines oficia
les do las provincias están autorizados para 
recibir suscricionés.

RECOPILACION
DF LAS LEYES, DECRETOS, REALES GR 
DENES Y CIRCULARES SOBRÉ LA CONTRI

BUCÍON DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERIA 

por
la redacción de El Consultor de los A jun

tamientos y Juagados municipales.
So acaba de publicar este importanta re

pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal de las contribuciones. 
Contiene la lev de presupuestos de 1843, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
año, convenientemente anotado por artícu
los y seguido de todos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desde aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondientes formularios para los amí- 
llaramienlos, apéndices y repartos, á fin de 
quo los Ayuntamientos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im
presión. con sus índices correspondientes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro
vincias franco de porte, y encuadernado á 
la holandesa se remitirá certificado por 1 ? 
reales.

Y

De reconoeido interés para loó A^unto-mientos, 
Corporaciones provinciales y funcionarios de

pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debida- 
monte autorizada por el Exmo. Sr. Ministro 
de ¡a Gobernación, empezará la publicación 
del Boletín al que se unirá la Guia legíslaU- 
va bajo la dirección del Sr. 1). Gerónimo 
Flores, Jefe honorario de Administración n  
Secretario que ha sido del Gobierno civil de 
Alicante yen la actualidad del de Murcia.

La Guia légidaliva se publican por en
tregas que irán uní.las al Boletín de Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
de los ramos que dependan d 1 Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulta que 
(aciliten la tramitación de los diferentes ex 
pedientes v las resoluciones que procedan

W U T 4 M i K T0 &

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Comprende esto libro:
Las leyes municipal y provincial promulga
das en 20 de ago-to de 1870, con extractos 
al márgen de sus artículos, citas de las dis
posiciones que se han dictado sobre ellas, J 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de los derechos y deberes de todos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas: .

el Reglamento de 20 de abril del mismo,ano, 
muchos de cuyos artículos se hallan vigen
tes y pueden aplicarse á falta de otros ad3' 

ratorios en la ley municipal,
Jefe honorario de administración civil, anua 
guo secretario de Ayuntamiento, primer j®' 
fe de negociado que ha sido de la Sacretan- 
del de Madrid, y autor de varias ehras ae- 

minislíativas y literarias.
Su precio 2 pesetas. 
Setiembre de 1874.

PALMA.

Pedr o Tosí si

M.C.D. 2022


